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Quito D.M., 7 de julio del*2019 

Señor sa . 

PAUL JOSE MORA MANCHEÑO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cumplo en informar que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
la compañía COMERCIALIZADORA DE ABASTOS ELECTRICOS S.A. CODABE,, 
reunida el día de , eligió a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, para un 

debiendo ejercer su cargo hasta ser legalmente remplazados.    

  

Por los Estatutos Sociales, esfresponde a usted, ejercer judicial y-extrajudicialmente-la 
representación legal de la compañía, con todos los poderes y atribuciones constante en 
el artículo DECIMO OCTAVO de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Tales Estatutos constan de la Escritura de Constitución de la compañía ALIVIT S.A., 
otorgada en la Notaria Novena del cantón uito, el 20 de Septiembre del año 2.005, 

misma que se entrrentia inscrita en el Registro Mercantil de Quito, bajo el AS 

Tomo 136, del veinte de octubre del año 2005 vale la plena aclarar que la compañía 
ALIVIT S.A., cambio su denominación por la de COMERCIALIZADORA DE 
ABASTOS ELECTRICOS S.A. CODABE, mediante escritura pública otorgada en la 
Notaria Novena, el 21 de mayo del 2007, aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante resolución N* 07,Q.1J.002476, e inscrita en el Registro Mercantil 
de Quito el 10 de Julio del 2007. 

Se indica además que se realizo una reforma estatutaria a las funciones de los 
administradores de la sociedad otorgada en la Notaria Cuadragésima del cantón.Quito, 

el 09 de Abril de 2010, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, bajo el Nf 1393 Hel 
Tomo 141, del 07 de mayo de 2010. 

La representación IÓ a y extrajudicial de la compañía 
COMERCIALIZADORA DE ABASTOS ELECTRICOS S.A. CODABE la ejercerá 
usted y el Presidente de manera individual y/o conjunta. 
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   érez Puruncajas 

ARIO AD-HOC 

Á 
Yo, PAUL JOSE MORA MANCHENO, acepto ¿ hombrarsiento precedente y ofrezco 
desempeñarlo fiel y-legalmente. * ” => => 

  

PAUL JÚSE MORA MANCHENO 
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